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ACTA NO. 36

En el Municipio de Indaparapeo, del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo,
siendo las 15:30 horas, del 15 de Junio del año 2022; reunidos en la sala de Presidencia,
previamente declarada recinto oficial, los CC. Erick Magaña Garcidueñas, Presidente
Municipal; María del Carmen Ramírez Sánchez, Síndica Municipal; Marijose Bucio Cilva,
Anel Guadalupe Hernández Zepeda, Elizvet Muñoz Hernández, Guadalupe Mauricio
Reyes, María Yolanda Muñoz Martínez, Salvador Olguín Rodríguez, regidores del
Ayuntamiento de Indaparapeo, con la finalidad de celebrar Sesión Ordinaria de Cabildo, a
efecto de tratar asuntos de carácter administrativo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4-. Análisis y en su caso, aprobación de la propuesta a la reforma del artículo 67 del
Bando de Gobierno Municipal de un Gobierno que renace 2021-2024 del Municipio de
Indaparapeo, Michoacán.
5.- Análisis y en su caso, aprobación de la 3ra Modificación del POA del Ejercicio
Fiscal 2022.
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

......................................................

4-. Análisis y en su caso, aprobación de la propuesta a la reforma del artículo 67 del
Bando de Gobierno Municipal de un Gobierno que renace 2021-2024 del Municipio de
Indaparapeo, Michoacán.
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El Presidente Municipal, el C. Erick Magaña Garcidueñas hace
uso de la voz y comenta al Pleno que es de suma importancia
realizar una modificación al artículo 67 del Bando de Gobierno
Municipal, a fin de contemplar los departamentos dependientes
de las direcciones que componen la Administración Pública
Municipal, así como anexar el Departamento de Protección Civil
y la Unidad Básica de Rehabilitación para que adquieran legalidad.

REFORMA AL ARTÍCULO 67 DEL BANDO DE
GOBIERNO MUNICIPAL DE UN GOBIERNO

QUE RENACE 2021-2024

ARTÍCULO 67. Las Dependencias y Organismos son las
siguientes:

A) DEPENDENCIAS:

1. Presidencia Municipal.

2. Sindicatura Municipal.

3. Secretaría del Ayuntamiento:

a) Coordinación de talleres; y,
b) Archivo.

4. Secretaría Técnica y de Atención Ciudadana.

5. Tesorería Municipal:

a) Catastro.

6. Contraloría Municipal.

a) Autoridad Investigadora;
b) Autoridad Substanciadora; y,
c) Transparencia y Acceso a la Información.

7. Dirección de Obras Públicas y Urbanismo.

8. Dirección de Bienestar.

9. Dirección de Seguridad Pública.

10. Desarrollo Integral de la Familia Municipal:

a) Unidad Básica de Rehabilitación; y,
b) Servicios de Salud.

11. Dirección de Servicios Municipales.

a) Alumbrado Público;
b) Limpieza y Recolección;
c) Mantenimiento de parques y Jardines;
d) Rastro Municipal y;
e) Encargado de parque vehicular.

12. Dirección de Desarrollo Sustentable:

a) Desarrollo Agropecuario.

13. Dirección de la Instancia Municipal de la Mujer.

B) ORGANISMOS:

Organismo de Agua Potable y Alcantarillado:

a) Cultura del Agua.

REFORMA AL ARTÍCULO 67 DEL BANDO DE
GOBIERNO MUNICIPAL DE UN GOBIERNO

QUE RENACE 2021-2024

JUSTIFICACIÓN

La presente Reforma tiene como principal objetivo integrar a la
Unidad Básica de Rehabilitación  dentro del Bando de Gobierno
Municipal de un Gobierno que Renace 2021-2024, del
Municipio de Indaparapeo, Michoacán, como un departamento
dependiente de la Dirección del Desarrollo Integral de la Familia
(DIF) que tiene como finalidad otorgar servicios locales de
terapia física, dirigidos personas del municipio con discapacidad
temporal o permanente.

Aunado a lo anterior, se agregan del mismo modo los
departamentos dependientes de la;  Secretar ía del
Ayuntamiento, Tesorería, Contraloría, Servicios Públicos y
Desarrollo Sustentable, así como del Organismo de Agua
Potable y Alcantarillado, lo anterior con el propósito de
identificar dentro del Bando de Gobierno Municipal de un
Gobierno que Renace 2021-2024 dichas dependencias, para
establecer de manera concreta las funciones y atribuciones de
cada una de ellas, así como delimitar responsabilidades a fin
de brindar un óptimo desempeño de los servicios que presta o
actividades que realiza.

Una vez analizado y discutido el punto, se somete a votación y es
aprobado por UNANIMIDAD.

5.- Análisis y en su caso, aprobación de la 3ra. Modificación del
POA del Ejercicio Fiscal 2022.

El Presidente Municipal, el C. Erick Magaña Garcidueñas hace
uso de la voz y solicita que permitan que la ING. Miriam Gil
Palacios pase a desahogar el punto a tratar, petición que es
autorizada y se desahoga el tema en cuestión, puntuando el número
de obra y explicando la modificación:

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Una vez analizado y discutido el punto, se somete a votación y es
aprobado por UNANIMIDAD.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

8.- Clausura.- Una vez, desahogado el orden del día, se da por
terminada la presente Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de
Indaparapeo; se levanta y se declara concluida la presente,
siendo las 17:43 horas, del mismo día, reunidos en la sala de la
Presidencia Municipal, previamente declarada recinto oficial.-
Damos fe.

C. Erick Magaña Garcidueñas, Presidente Municipal.- C. María
del Carmen Ramírez Sánchez, Síndica Municipal.- L.H Mariana
Moreno Mojica, Secretaria.- C. Marijose Bucio Cilva, Regidora.-
C. Anel Guadalupe Hernández Zepeda, Regidora.- C. Elizvet
Muñoz Hernández, Regidora.- C. Guadalupe Mauricio Reyes,
Regidora.- C. María Yolanda Muñoz Martínez, Regidora.- C.
Salvador Olguín Rodríguez, Regidor. (Firmados).
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